
Anuncio de 3 de julio de 2006, relativo a notificación de Resoluciones de iniciación
de procedimiento sancionador en materia de infracciones administrativas de trans-
portes.

Consejo Insular de Aguas de Lanzarote.- Anuncio de 13 de junio de 2006, por el que se
somete a información pública la petición de D. Vicente Hidalgo Caixal, para la realiza-
ción de un sondeo de Investigación  de alumbramiento de aguas subterráneas, en el lu-
gar denominado “Barranco del Agua” del término municipal de Yaiza.

Ayuntamiento de Haría (Lanzarote)

Anuncio de 7 de julio de 2006, relativo a la convocatoria y bases de selección para la
provisión, en régimen de funcionario de carrera, de cuatro plazas de Agentes de la Po-
licía Local, a cubrir mediante el sistema de oposición libre.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 8 de junio de 2006, relativo a notificación de acuerdos de inicio de reinte-
gros correspondientes a las convocatorias de becas y ayudas del Ministerio de Educación
y Ciencia del curso 2003/04.  

Juzgado de Primera Instancia nº 4 (antes Juzgado nº 5) de Granadilla de Abona

Edicto de 18 de julio de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000231/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 27 de abril de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000772/2004.

Comandancia de la Guardia Civil de Las Palmas

Anuncio de 18 de julio de 2006, relativo a subasta de armas.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

1068 Dirección General de Tributos.- Resolución de
18 de julio de 2006, por la que se modifica la
Resolución de 28 de febrero de 2005, que dic-
ta instrucciones para la notificación por com-

parecencia de los actos de la Administración
Tributaria Canaria.

Por Resolución de la Dirección General de Tributos
de 28 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 50, de 10 de mar-
zo) se dictan instrucciones para la notificación por
comparecencia de los actos de la Administración Tri-
butaria Canaria. El punto 3 del apartado segundo de
la citada Resolución señala que “Los anuncios a que



se refiere la presente Resolución se ajustarán al mo-
delo que se incorpora como anexo a la misma”. A su
vez, en el anexo del citado anuncio se contiene la re-
lación de los lugares de comparecencia, entre los
que figuran las Oficinas Liquidadoras de La Orota-
va, Puerto de la Cruz, Tacoronte, La Laguna, Santa
Cruz de La Palma, San Bartolomé de Tirajana y Tel-
de; sin embargo, la Orden de 11 de mayo de 2006 (B.O.C.
nº 102, de 26 de mayo) ha creado las Oficinas Li-
quidadoras Comarcales Tenerife Uno y Gran Cana-
ria Dos, disponiendo el artículo primero.3 de la mis-
ma que “Con efectos desde el 1 de julio de 2006 quedan
suprimidas las Oficinas Liquidadoras del Distrito
Hipotecario de La Orotava, Puerto de la Cruz, Tacoronte,
La Laguna, Santa Cruz de La Palma, San Bartolomé
de Tirajana y Telde”. Procede, pues, modificar la

mencionada Resolución de la Dirección General de
Tributos de 28 de febrero de 2005, a fin de adaptar-
la al contenido de la Orden de 11 de mayo de 2006.

Conforme a lo expuesto, 

D I S P O N G O:

Primero.- Se modifica el anexo del anexo I de la
Resolución de 28 de febrero de 2005, por la que se
dictan instrucciones para la notificación por compa-
recencia de los actos de la Administración Tributa-
ria Canaria, que queda redactado en los términos si-
guientes en lo que se refiere a los lugares de
comparecencia: 
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Segundo.- La presente Resolución entrará en vi-
gor a partir del día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de
2006.- El Director General de Tributos, Alberto Gé-
nova Galván.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1069 DECRETO 113/2006, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes.

El Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, que apro-
bó el actual Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, ha sufrido diver-
sas modificaciones en sus casi quince años de vigencia
con el fin tanto de adaptar su contenido a los nuevos
cometidos asumidos por la Administración Pública
en estos sectores como por la necesidad de raciona-
lizar la organización y funcionamiento del Departa-
mento.

No obstante se considera oportuna la redacción de
un nuevo Reglamento Orgánico en el que, por un la-
do se incluyan expresamente los órganos colegiados
que se han ido creando a lo largo de este tiempo y
cuya adscripción se ha ido produciendo por la nor-
ma de constitución, y que por otro se acojan nuevas
modificaciones que afectan tanto al área de Educa-
ción como a la de cultura y deportes.

Así en el área de Educación deben incluirse las mo-
dificaciones que han afectado a las funciones asig-
nadas al Consejero en materia de personal, así como
también las que corresponden a alguna de las Direcciones
Generales.

En el área de cultura y deportes se contempla la
creación de la nueva Dirección General como la de
Cooperación y Patrimonio Cultural con cometidos de
ámbito más amplio que la anterior Dirección Gene-
ral de Patrimonio Histórico, al asumir sus funciones
y en parte también las de la anterior Dirección Ge-
neral de Cultura, y la constitución de nuevos órga-
nos colegiados dependientes de esta Consejería, co-
mo ocurre con el nuevo Consejo Canario de las Artes
y la Cultura, que sustituye a la Comisión Asesora del
Festival de Música de Canarias y a la Comisión Ase-
sora de las Artes Audiovisuales, hacen preciso revi-

sar la regulación contenida en la norma orgánica so-
bre el área de Cultura y Deportes. 

Finalmente, se hace necesario además recoger en
el texto del Reglamento las determinaciones que so-
bre la estructura del Departamento se incluyen en el
Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como
las sedes de las Consejerías del Gobierno de Cana-
rias. El citado Decreto estableció la actual relación
de órganos superiores del Departamento así como la
adscripción al mismo del Comisionado para la Re-
forma Educativa.

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la Dis-
posición Final Primera de este último Decreto que im-
pone a los Departamentos afectados por el mismo a
tramitar los correspondientes proyectos de estructu-
ra orgánica y funcional.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Educación, Cultura y Deportes y del Consejero de
Presidencia y Justicia, y previa deliberación del Go-
bierno el día 26 de julio de 2006. 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes en los términos del anexo de este Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- El Consejo Escolar de Canarias es el ór-
gano de asesoramiento y participación de los secto-
res afectados en la programación general de la en-
señanza no universitaria en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, con la composición y fun-
ciones que le atribuye su normativa específica.

Segunda.- Sin perjuicio de las competencias in-
terventoras, financieras y patrimoniales, propias de
la Consejería de Economía y Hacienda, la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes ejercerá, a tra-
vés de la Viceconsejería de Cultura y Deportes, las
funciones atribuidas al Gobierno de Canarias en la
empresa pública Canarias Cultura en Red.

Tercera.- El funcionamiento de los órganos cole-
giados del Departamento se regirá por lo dispuesto
en las normas de procedimiento administrativo co-
mún sobre órganos colegiados en defecto de lo pre-
visto en este Reglamento y en la normativa autonó-
mica que en su caso los regule. 

Cuarta.- 1. La condición de miembro de los órganos
colegiados del Departamento dará derecho única-
mente a la percepción de dietas e indemnizaciones
prevista en la normativa aplicable. 
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